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ONORABLE CO! CEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PR CUANTO: 

EL HO 

SIGUIENTE: 

ORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

0 ORDENANZA 

nase con el nombre de "SOBERANIA NACIONAL", a la Plazoleta 
ada por las calles Mendoza, Grecia y San y adimiro de Lanús Oeste, 
renaje y recordatorio de quiene; murieror en defensa de nuestra 
mía.- 

rtíci,lo-2:-EI aclo de imposición del nombre meicionadotn el Artículo 11, deberá 
efectuarse en la Plazoleta mencionada, lugar donde se colocará una placa 
recordatoria y donde participarán autoridades mwnicipales, miembros del 
Honorble Concejo Deliberante y vecinos. Asimismo el Departamento 
Eiecuiivo convocará a dicho acto a todas las Insti uciones del Distrito a las 
cuale cursará invitación especial.- 

-3-El Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencib nado. - 

tico-40:-Com níquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, E de noviembre de 2014.- 
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